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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17189/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador. nueve horas con cincuenta y ci nco minutos del día dieciséis de julio del dos m il veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de ln'ormación, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información 
Nº17189 presentada por el usuario , quien ha so lic itado la siguiente información 
"Hola buenas tarde qu isiera que me ayuden con m i número del seguro"; hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la solic itud presentada cumple con los requ isi tos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Públ ica. 

Que la Susc ri ta, con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez contenidos en el art. 
4 letras c) y f) de la Ley de .A.cceso de Información Pública, respectivamente, constató que la información 
requeri da por el peticionario, está disponible al público en el Porta l de Transparenc ia del ISSS; en tal 
sentido. la misma es de carácter oficioso, definiéndose tal ca lidad en el literal d) del art. 6 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-, como "( ) aquella información pública que los 
entes obligados deberán difundir al púb lico en virtud de esta ley sin necesidad de solic itud directa". 
As imismo, el art. 10 numera l 10.; de la LAIP, dispone que será información ofic iosa "Los servicios que 
ofrecen, los lugares y ho•arios en que se brindan, los procedimientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus co rrespondientes requisitos. fo rmatos y plazos". 

Que la información concu rre en las obligaciones de la administrac ión de informa r sobre los servicios 
que presta, de conformidad al art. 12 de la Ley de proced imientos administrativos que dice "los órganos 
admin istrat ivos deberán informar de manera sencilla y accesible al c iudadano sobre sus normas básicas 
de competencia, fines, funcionamiento. fo rmalidades y requ isitos para acceder a los trámites y se rvic ios 
que se prestan, incluyerdo información sobre la tramitación de diligencias, localización de sus 
dependencias, hora rios de trabajo, ta ri fas, teléfonos, faxes, correo electrónico, servic ios en línea y 
cualquier otra prestación que ofrezca la tecnolog ía. Las instituciones de la Administración Pública 
contarán con una gu ía de trámites y servic ios que deberá estar a dispos ición del c iudadano, por los 
medios que la institución tenga disponibles, incluyendo mecanismos de difusión electrón ica. Esta 
información deberá actualizarse inmediatamente ante cualqu ier cambio". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Púb lica, 53 del Reg lamento de la Ley de Acceso a la 
Informac ión Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos admin istrativos", RESUELVE 

Entrégase al sol ic itante el enlace de comprobante de confi rmación de regist ro al ISSS 
https//www.transparencia gob sv/institutions/isss/services/6229, por medio de la cual puede consultar 
directamente. 

Notifíquese la presente reso lución por medio de correo. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




